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Desde Luisa María Pérez Ramírez <lperez@gha.com.co>
Fecha Mar 17/09/2024 15:15
Para Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; Nicol Dahian Bulla Avendaño <nbulla@gha.com.co>
CC Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>

1 archivos adjuntos (608 KB)
Recurso de Reposición y Apelación Rad. 2023-00079.pdf;

Estimados compañeros, buenas tardes:
 
Amablemente informo para su conocimiento y fines pertinentes que pasado 16 de septiembre de 2024 se radicó ante el
Juzgado Promiscuo de Bolivar, recurso de reposición y en subsidio apelación

Tiempo Invertido: 2 horas

CAD: Por favor su valiosa ayuda cargando las piezas y la cadena de este correo. CASE-21260
 
Nicol: Para tu control
 
Muchas gracias, Cordialmente

Luisa Maria Pérez Ramírez
Abogada Junior

Email: lperez@gha.com.co |  310 407 5080
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no
comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser
destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe manejarse de
manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como
de sus adjuntos.
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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: lunes, 16 de sep�embre de 2024 12:24
Para: j01prctobolc@cendoj.ramajudicial.gov.co <j01prctobolc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: asesoresabogadosrj@gmail.com <asesoresabogadosrj@gmail.com>; no�ficacion@montagas.com.co
<no�ficacion@montagas.com.co>; juridico.hgomez@gmail.com <juridico.hgomez@gmail.com>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN || DTE. EIVER YANID BURBANO Y OTROS || DDO. MONTAGAS S.A.
EPS Y OTROS || RAD. 2023-00079 || LPR
 
Señores

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE BOLÍVAR – CAUCA
j01prctobolc@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.        S.        D.

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL

DEMANDANTE: EIVER YANID BURBANO Y OTROS.

DEMANDADO: MONTAGAS S.A. ESP, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. Y OTROS.

RADICADO: 191003189001-2023-00079-00

 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá,

abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C. S. de la J., actuando como

apoderado general de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., conforme se encuentra acreditado en el expediente,

respetuosamente procedo a interponer RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN en contra del Auto

Interlocutorio del 10 de septiembre de 2024, notificado por estado No. 28 el día siguiente, por medio del cual se omitió

decretar la prueba de ratificación de documentos solicitada por mi prohijada. Este recurso se interpone con base en

las consideraciones expuestas en el adjunto.

 

Cordialmente,

 
 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
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C.C. No. 19.395.114 de Bogotá       

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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